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INTRODUCCIÓN 
 

El trámite digital “Declaración de almacenamiento de cilindros de GLP”, consiste en 

inscribir en SEC todos los recintos destinados a almacenar cilindros de GLP, de acuerdo a 

lo dispuesto en el Decreto Supremo N°108 que Aprueba el Reglamento de Seguridad para 

las instalaciones de almacenamiento, transporte y distribución de gas licuado de petróleo 

y operaciones asociadas, de 2013. 

 

 

Actualmente el trámite TC11 se realiza de manera manual, iniciándose el desarrollo de la 

plataforma digital del TC11 este año (2021), la que consistió en generar un nuevo trámite 

similar a la declaración manual pero con mayor información relacionada con el 

almacenamiento y distribución de los cilindros de GLP. 

 

 

 

ALCANCE 
 
Los requisitos de diseño y construcción de los almacenamientos de cilindros de GLP se 

encuentran establecidos en el capítulo 1 del Título VII del Decreto N°108, de 2013, y los 

requisitos de operación, mantenimiento e inspección en el capítulo 2 del Título VII del 

mismo cuerpo normativo. 

 

Para poder realizar la inscripción de la instalación el declarador debe contar con licencia 

de instalador de gas Clase 1 inscrito en el registro de instaladores de gas de la 

Superintendencia.  

 

 

OBJETIVO 
 

Este manual tiene por objeto orientar a los solicitantes de la inscripción en la utilización de 

la nueva plataforma digital para realizar las declaraciones del trámite TC11 por medios 

electrónicos, con la finalidad de que sea una ayuda para los usuarios y que puedan 

efectuar sus presentaciones sin errores. 
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 INGRESO 
1. Para iniciar el trámite digital del TC11, se debe comenzar ingresando a la página Web 

de la Superintendencia www.sec.cl.  

2. De esta manera usted accederá a la siguiente pantalla: 

 

 
Figura N° 0: Pantalla de ingreso a e-declarador 

 

 

3. En la pantalla de ingreso el solicitante deberá pinchar la opción Clave e-Declarador y 

posteriormente completar con su RUT y clave para luego pinchar el botón “ACEPTAR”.  

 

http://www.sec.cl/


MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC11 DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Octubre 2021 

 

Manual de Usuario Plataforma TC9B, Perfil Usuario Declarador. Sistema  5 

 

 

 
Pantalla clave e-Declarador 

4. De esta manera usted accederá a la siguiente pantalla:  

 
Figura N° 1: Inicio de Sesión Usuario e-declarador 

En esta pantalla aparecen múltiples opciones, por lo que para iniciar el trámite TC11 

(Declaración De Almacenamiento De Cilindros de GLP), se debe ir a la opción: 

 

INGRESAR UNA NUEVA PRESENTACION DE UN TRAMITE (Click aquí) 
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1.1 Paso 1: Trámite 
 

Luego se desplegará el listado de trámites disponibles para el perfil de usuario ingresado. 

Se debe seleccionar en este caso el trámite TC11 (Declaración De Almacenamiento De 

Cilindros De GLP) y seleccionar siguiente paso, como indica la figura N°1.1 

 

 
Figura N° 1.1: Paso 1 del trámite TC11 

 

En caso de equivocarse de trámite y se necesite volver atrás, en el panel de la izquierda 

se debe pinchar Inicio o Nueva Presentación como se muestra en la siguiente figura: 

 

 
Figura N° 1.2: Menú Instalador 

 

Otra alternativa es cerrar sesión y volver a ingresar. 
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1.2 Paso 2: Declarador 

 
Al pinchar sobre “siguiente paso” de la pantalla Paso 1, se accederá al “Paso 2: 

Declarador”. En esta pantalla aparecerán los antecedentes del declarador o solicitante, 

los cuales ya están completos, de acuerdo con la información otorgada. 

 

 

 

 
 Figura N° 2: Paso 2 del trámite TC11 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente Paso”, se accederá al “Paso 3: Propietario”, como se muestra 

en la siguiente pantalla:  
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1.3 Paso 3: Antecedentes del Propietario 
 

En este paso se deben completar los antecedentes del propietario del almacenamiento 

de cilindros de GLP objeto de la inscripción.   

 

Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que 

regula la materia, el propietario de una instalación corresponde a la persona natural o 

jurídica que tiene derecho de dominio sobre una instalación de GLP (en este caso la 

instalación corresponde a un Almacenamiento de cilindros de GLP).   

 

 Si el propietario del almacenamiento de cilindros de GLP es una persona natural, se 

deberán completar los siguientes campos: 

RUT 

Nombres 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

 
 

 
 

Figura N° 3.1: Propietario TC11 

 

 

 Si el propietario del almacenamiento de cilindros de GLP es una persona jurídica 

(empresa), se deberán completar los siguientes campos: 

RUT y Razón Social del propietario 

RUT, Nombres y Apellidos del “Representante Legal” de la empresa 
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Figura N° 3.2: Propietario TC11 

 

 

 Finalmente en el Paso 3, se deberán completar los campos correspondientes a la 

“Direccion del Propietario” de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del propietario de la 

instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del propietario de 

la instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del propietario de la 

instalación a inscribir. (Obligatorio) 
 

Número: indicar el número de la dirección. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block. (Opcional) 
 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC11 DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Octubre 2021 

 

Manual de Usuario Plataforma TC9B, Perfil Usuario Declarador. Sistema  10 

 

 

 

 

 

 
Figura N° 3.3: Dirección del Propietario TC11 

 

 

Luego, al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 4: Distribuidor”, como se 

muestra en la siguiente pantalla:  
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1.4 Paso 4: Distribuidor 
 

En este paso se deben completar los antecedentes del operador del almacenamiento de 

cilindros de GLP.   

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que regula la 

materia, el operador de una instalación corresponde a la persona natural o jurídica que 

administra una instalación de GLP (en este caso la instalación corresponde al 

almacenamiento de cilindros de GLP). 

 
 Si es una persona natural, se deberán completar los siguientes campos: 

 

RUT 

Nombres 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

 

 
 

Figura N° 4.1: Antecedentes del Distribuidor 

 

 

 Si corresponde a una persona jurídica (empresa), se deberán completar los siguientes 

campos: 

 

RUT y Razón Social del distribuidor 

RUT, Nombres y Apellidos del “Representante Legal” de la empresa 
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Figura N° 4.2: Antecedentes del Distribuidor 

 

 

 Finalmente en el Paso 4, se deberán completar los campos correspondientes a la 

“Dirección del Distribuidor” de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del distribuidor. 

(Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del distribuidor. (Obligatorio) 
 

Número: indicar el número de la dirección. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 
 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 

Tipo de Distribuidor: En este campo debe seleccionarse del menú desplegable una de las 

siguientes opciones:  

 

 Exclusivo: Si el distribuidor comercializa cilindros de GLP solo de una marca  

 Multimarca: Si el distribuidor comercializa cilindros de GLP de más de una marca 

 

Marca: En este campo se debe identificar la marca de los cilindros que se comercializan 

en la instalación, como se muestra en la figura 4.3 siguiente. 
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Figura N° 4.3: Antecedentes del Tipo de Distribución. 

 

 
 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 5: Prevención de Riesgos”, como 

se muestra en la siguiente pantalla:  
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1.5 Paso 5: Prevención de riesgos 

 
En este paso se deben completar los antecedentes del Experto Profesional en Prevención 

de Riesgos que inspecciona la instalación en materias de seguridad.   

 

 

 
Figura N° 5: Antecedentes del Experto Profesional 

 

Se deberán completar los campos de acuerdo a lo siguiente:  

 

Antecedentes del Prevencionista: Completar los campos de RUT, Nombres, Apellido 

Paterno y Apellido Materno del Prevencionista de la instalación que se está inscribiendo 

(Obligatorio). 

 

Dirección: Se deben completar los siguientes campos: 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región de la dirección del Prevencionista. 

(Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna de la dirección del Prevencionista 

(Obligatorio) 

 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida de la dirección del Prevencionista. 

(Obligatorio) 
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Número: indicar el número de la dirección (Obligatorio) 

 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 

 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 

 

Teléfono celular: indicar el número de celular del Prevencionista de la forma 9xxxxxxxx. 

(Obligatorio) 

 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo de la dirección del Prevencionista. (Opcional) 

 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico del Prevencionista. (Obligatorio) 

 

N° Registro SNS: En este campo se debe Indicar el número de registro de SNS del 

Prevensionista. 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 6: Almacenamiento de Cilindros 

GLP”, como se muestra en la siguiente pantalla:  
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1.6 Paso 6: Almacenamiento de Cilindros GLP 

 
En este paso se deben completar los antecedentes de la instalación correspondiente al 

Almacenamiento de Cilindros GLP que se está inscribiendo.   
 

 
Figura N° 6: Antecedentes de la instalación 

 

 
Se deberán completar los campos de acuerdo a lo siguiente:  

 
Antecedentes de la instalación: En este paso se deben completar los campos de los 

antecedentes de la instalación. 

 

Tipo Distribución: Se debe seleccionar del menú desplegable una de las siguientes 

opciones (Obligatorio):  

 

 Camión: Si solo se comercializa mediante camiones de distribución. 

 Camión y Público: Si se comercializa a público en el recinto y mediante camiones 

de distribución. 

 Público: Si en el almacenamiento solo se comercializa a público. 

 

Capacidad: En este campo se debe indicar la capacidad en kg de la instalación o 

almacenamiento de cilindros de GLP (Obligatorio). 
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Región: seleccione del menú desplegable la región donde se ubica la instalación a 

inscribir. (Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna donde se ubica la instalación a 

inscribir. (Obligatorio) 

 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida donde se ubica la instalación a inscribir. 

(Obligatorio) 

 

Número: indicar el número de la dirección de la instalación a inscribir. (Obligatorio) 

 

Departamento: indicar el número de departamento de la dirección. (Opcional) 

 

Block: indicar el número de block de la dirección. (Opcional) 

 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo de la instalación. (Opcional) 

 

Coordenadas UTM (WGS84): En este campo se deben Indicar las coordenadas de 

georreferenciación X e Y y seleccionar del menú desplegable la Zona donde se ubica la 

instalación. (Obligatorio) 

 

Además, se deben realizar las siguientes declaraciones: 

 

 Que la instalación se ha ejecutado conforme a plano adjunto. Si la respuesta es 

negativa no es posible continuar con la declaración. 

 

 Que la instalación cumple con el D.S. N°108, de 2013. Si la respuesta es negativa no es 

posible continuar con la declaración. 

 

 Que el propietario de la instalación asume la responsabilidad de mantener los 

requisitos dispuestos en el D.S. N°108, de 2013. Si la respuesta es negativa no es posible 

continuar con la declaración. 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 7: Adjuntos”, como se muestra en 

la siguiente pantalla:  
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1.7 Paso 7: Archivos Adjuntos 

 

 
 

Figura N° 7: Adjuntos 
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Archivos adjuntos del trámite: Se deben adjuntar los archivos del trámite según 

correspondan en el formato PNG, JPEG o PDF, teniendo en consideración para cada 

adjunto lo siguiente: 

 

N° de Adjunto Detalle 

Plano 

(Obligatorio) 

Se debe adjuntar plano de planta que muestre todas las 

cotas de las distancias reglamentarias dispuestas en el 

D.S. N°108, de 2013. El plano debe contener una zona de 

viñetas donde se debe identificar el instalador. El plano 

debe estar firmado por el instalador y el propietario 

declarante. 

Fotografía señalética de 

seguridad 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital que muestre la 

señalética de seguridad. 

Fotografía de boca de 

riego 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar la o las 

bocas de riego de acuerdo al GLP almacenado. 

Fotografía extintores 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar el o los 

extintores de acuerdo al GLP almacenado 

Fotografía zona 

almacenamiento 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar la zona de 

almacenamiento de cilindros de GLP. 

Fotografía del techo de 

zona de almacenamiento 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar el techo de 

la zona de almacenamiento de cilindros de GLP. 

Fotografía de piso de zona 

de almacenamiento 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar el piso de 

la zona de almacenamiento de cilindros de GLP 

Fotografía reserva de agua 

si corresponde 

(Opcional) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar la reserva 

de agua si corresponde 

Fotografía zona de 

estacionamiento 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía de la zona donde se 

estacionan los camiones de distribución y los vehículos. 

Declaración jurada simple 

que declara no tener 

instalación eléctrica en el 

recinto 

(Opcional) 

Debe adjuntar declaración jurada simple en donde se 

declara que la instalación no cuenta con instalación 

eléctrica. Si la instalación cuenta con instalación 

eléctrica debe cumplir con lo dispuesto en el D.S. N°108, 

de 2013. 

 

 

 

Al pinchar sobre “Siguiente paso”, se accederá al “Paso 8: Validar”, como se muestra en 

la siguiente pantalla:  
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1.8 Paso 8: Validar Información 

 

 
En este paso se desplegarán las observaciones o “Errores del Trámite” que deberán ser 

subsanadas o corregidas para poder continuar con el trámite. Al finalizar con las 

correcciones se deberá pinchar el botón “Guardar” 

 

 

 
 

 

 

 
Cuando no existan observaciones, se accederá al “Paso 9: Confirmar”, como se muestra 

en la siguiente pantalla 
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1.9 Paso 9: Confirmar 

 
    Figura 9: Paso 9 Confirmar 

 

En este paso se indica el consolidado de la información ingresada en los pasos anteriores, 

debiéndose pinchar el botón “Confirmar y Enviar” si la información es correcta. 
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Al “Confirmar y Enviar” la información correspondiente a la inscripción del 

Almacenamiento de Cilindros de GLP, se visualizará una “Confirmación de Envío”, en la 

cual se señala que la instalación ha quedado inscrita en SEC, como se muestra en la 

siguiente pantalla: 
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1.10  Validaciones del Trámite TC11 
 

 

1 El sistema valida que el declarante tenga clave en e-declarador 

 

2 El número de celular debe contar con 9 dígitos, el +56 ya está registrado 

 

3 Al pinchar tipo de distribuidor exclusivo el sistema valida que se pinche solo una marca. 

 

4 El sistema valida que se cumpla con los requisitos dispuestos en el D.S. N°108, de 2013, 

pinchando la opción “Sí”; si se pincha con un “No” no se puede seguir con el trámite.  
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